
Año LXVIII Sábado 21 de Septiembre de 1901. Núm. 225.

, PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Km Za ba s o ia , en la AdminíBlracfén del Bo- 
L*t ím, alta en la Imprenta de la Casa-Hoepicio 

Misericordia.
Lae anacripciones de faera podrán hacerse 

Remitiendo en importe en llbranxa del Tesoro 
6 letra de fácil cobro.

El pago de la euscrlpolon adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 

•I Regente de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL AÑO--EXTRANJERO. 46

Loe edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den 
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminía* 
traclón sólo daré los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, K céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e per iódico se publ ica t odos l os días, except o l os l unes
Las leyes obligan en la Península, lelas adyacentes, Canarias y 1 

territorios de Africa sujetos 4 la legislación peninsular, 4 loe , 
Veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 
cosa (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que se publican oflcialmente en ella, y 
desde cuatro días después para los demás pueblos de la misma 
provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.) 1

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarlos reciban 
este Bo l bt ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad, de conservar los números de este Bo l bt ín , coleccionados 
ordenadamente parr.su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL SECCION PRIMERA

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Sebastián sin 
novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Septiembre 1901)

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
CIRCULAR

En cumplimiento de lo que preceptúa el 
edículo 55 de la ley Provincial de ¿9 de 
Agosto de lb82, y en uso de las facultades 
due me concede el 62 de la misma, he dis
puesto convocar á la Diputación para las 
dieciséis del día l.°de Octubre próximo, 
a fin de que celebre las sesiones ordinarias 
del segundo período semestral del corrien- 

año.
Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of i- 

; 'jiAt para conocimiento de los Sres. Diputa
dos y á los efectos legales.

Zaragoza 20 de Septiembre de 1901.— 1 
El Gobernador, Germán Avedillo Juárez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Habiéndose suscitado algunas dudas sobre la for

ma de proceder á los sorteos supletorios á que se 
refieren los artículos 5.° y 7.° del Real decreto de 
7 de Febrero último y Real orden de 13 del actual;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, se ha servido resolver lo si
guiente:

l .° Los sorteos de que se trata se celebrarán en 
un solo acto el día señalado por la mencionada 
Real orden, y sucesivamente para las distintas cla
ses de mozos indultados, en virtud del Real decre
to de 7 de Febrero último.

2 .° En primer lugar se practicará el sorteo su
pletorio de los mozos no alistados en reemplazos 
anteriores y que lo hayan sido en el actual con la 
penalidad del art. 31 de la ley de Reclutamiento 
vigente, á quienes se haya indultado, y los que lo 
sean también en el actual por haberse así dispues
to en la Real orden de concesión de indulto, ó que 
hayan de serlo por solicitarlo, conforme autoriza 
la regla 2.ft de la Real orden de 13 del corriente. 
Dicho sorteo supletorio, según determina el art. 5.° 
del Real decreto, será por cuenta del actual reem
plazo de 1901, al que se incorporarán los mozos de 
que se trata para todos los efectos de su servicio.

3 .° Los que actualmente sirven en filas con la 
penalidad del citado art. 31, á quienes se refiere el 
segundo párrafo del art. 5.° del Real decreto, y 
que pertenecieran á los reemplazos de 1898 y 1899,
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que son los que se hallan sobre las armas, sufrirán 
separadamente sus respectivos sorteos supletorios, 
uno para los de cada reemplazo, practicándose lo 
mismo en el caso poco probable de que hubiese 
sirviendo en filas aún con dicha penalidad algún 
mozo de reemplazos anteriores. ,

4 .° Los mozos prófugos indultados por virtud 
del Real decreto de 7 de Febrero citado y perte
necientes á reemplazos en que el sorteo era poste
rior al ingreso en Caja, los cuales deben serlo su
pletoriamente, según previene el art. 7.° del mismo, 
por cuenta del próximo, que en aquella fecha era 
el actual de 1901, lo serán, por consiguiente, en el 
que se ha de practicar para aquellos á quienes se 
refiere el núm 2.° de esta Real orden. , ,

5 .° Si lo que no es de creer, hubiese algún pro
fugo indultado perteneciente á los reemplazos de 
1897 inclusive hasta la techa, que no hubiese sido 
incluido en su día en los sorteos generales, lo será 
en la siguiente forma: los de 1897, por cuenta del 
de 1901, mediante el sorteo supletorio, y los de 
1898, 1899 y 1901, en igual forma, por cuenta de 
sus reemplazos respectivos.

6 .° Se practicarán, pues, tantos sorteos suple
torios cuantos fuesen los reemplazos por cuenta de 
los cuales han de servir los mozos indultados, se
gún las disposiciones del Real decreto; y ,

7 .° En los casos en que no apareciesen bien se
ñaladas las relaciones de responsabilidad de algún 
mozo con un reemplazo determinado, se le inclui
rá en el que por cuenta del reemplazo corriente se 
ha de verificar con arreglo al núm 2.° de estas dis
posiciones. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. J >ios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 18 de Septiembre de 
1901.—González.—Sr. Gobernador, Presidente de 
la Oomisión mixta de....

^Gaceta 19 Septiembre 1901)

" J SECCION QUINTA

CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS OE MNTES
DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA

CIRCULAB
Habiéndose publicado en los números 214 y 216 

del Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia el plan de 
aprovechamientos, aprobado por Real orden de 17 
de Agosto último para el año forestal de 1901 á 
1902, y disponiendo la misma que á los Ayunta
mientos cuyos pueblos tengan derecho al uso veci
nal de productos de sus montes se les señale un 
plazo para presentar las cartas de pago del 10 por 
100 que les corresponda, ó manifestar, si renun
cian al disfrute, en cuyo caso se procederá á su 
enajenación en subasta pública, he dispuesto se
ñalar el plazo de todo el próximo mes de Octu
bre para la presentación en el distrito forestal de 
las citadas cartas de pago ó aviso de la renuncia al 
disfrute correspondiente; en la inteligencia que 
pasado dicho término se procederá por el distrito 
á hacer efectivas dichas cantidades por los medios 
coercitivos prevenidos en la Real orden de 3 de 
Marzo de 1891 y demás vigentes en la materia.

Loque se publica en el presente Bo l e t ín  para co
nocimiento j cumplimiento por los Ayuntamientos 
i iitjtívosftd os»

Zaragoza 19 de Septiembre de 1901.—El Ing0' 
nienro Jefe, Alejandro Nougués.

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de Utensilios 
de esta plaza.
Hace saber: Que el día 7 del mes de Octubre 

próximo, á las diez de la mañana, se celebrará pu* 
blico concurso en la Factoría de Utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, número W, 
con objeto de veriticar la compra de petróleo, car
bón vegetal, carbón de cock y jabón con destino a 
servicio de la misma, bajo las bases y condiciones 
que en las oficinas de este Establecimiento estarán 
de manifiesto todos los días laborables, de nueve 
de la mañana á una de la tarde, debiendo presen
tar en dicho acto, muestras y precios de los men
cionados artículos.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1901.—Anto
nino Mur.

COMISIÓN LIQUIDADORA
DEL BATALLON EXPEDICIONARIO A FILIPINAS NÚM. W1

Los individuos de tropa que pertenecieron al Ba
tallón Expedicionario á Filipinas, núm. 10, desde 
su embarque para aquellas islas, hasta el regreso 
del mismo á la Península, y no hayan recibido sü3 
alcances, reclamarán éstos per instancia y conduo' 
to de los Alcaldes respectivos, del Sr. Coronel, pri* 
mer Jefe de la Comistón Liquidadora del expresa
do Batallón que se halla afecta al regimiento 1»' 
fantería de Burgos, núm. 36, en León. Los hereda
ros de fallecidos acompañarán á la instancia lo3 
documentos que se citan á continuación (autoriza
dos). El poder será notarial.

La esposa.—Partida de defunción del causante- 
Partida de su casamiento. Certificado de existencia 
y vecindad, (autorizados).

Los padres.—Partida de bautismo del causan^ 
y certificado de existencia y vecindad del recia* 

mante, y si uno de ellos hubiera fallecido, su parti
da de defunción, (autorizados). , ,

León 16 de Septiembre de 1901.—El Capitán 
segundo Jefe accidental, Juan Fernández.—V.°B- 
El Coronel, Juan Santander.
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SECUION SEXTA .,
No habiendo dado resultado los encabezamie11' 

tos gremiales voluntarios, el Ayuntamiento de W1 
presidencia y asociados tienen acordado el arnend0 
á venta libre, por tres años, de todas las especie3 
sujetas al impuesto de consumos y recargos auto
rizados, desde el próximo año de 1902; cuyas prl' 
mera y segunda subastas tendrán lugar en los dí^3 
30 del actual y 10 de Octubre próximo, respecti* 
vamente, á las diez de la mañana, en la Casa Con 
sistorial; si en ellas no hubiese postores se proc®' 
derá al arriendo á la exclusiva por un año de lo 
grupos de líquidos y carnes: teniendo lugar l» 
subastas en los días 20 y 30 de Octubre y 10 d6
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Noviembre próximo viniente, á la mi^ma hora y en 
el referido local, con arreglo á los pliegos de con
diciones que obran de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

El Frasno 17 de Septiembre de 1901.—El Al
calde, Julián Castillo.

No habiendo producido efecto los encabezamien
tos gremiales voluntarios para cubrir el cupo de 
consumos y recargos en el año 1902, el Ayunta
miento y asociados, en Junta municipal, han acor
dado el arriendo á venta libre de todas las especies 
comprendidas en la tarifa oficial, por término de 
uno á cinco años, celebrándose la primera subasta 
el día 30 del actual, á las diez del mismo, en la Ca
sa Consistorial. Si no resultare proposición admi
sible se celebrará la segunda el día 10 de Octubre 
próximo, á la hora indicada, pero por un año sola
mente. .

De no ofrecer resultado, se procederá al arrien
do con venta á la exclusiva por un año de las espe- 
°ies de líquidos y carnes, cuyas subastas tendrán 
lugar los días 23 de Octubre, 2 y 12 de Noviembre, 
á- la hora expresada y en el referido local, bajo los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento.

Torrijo 17 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
A-nacleto Velilla.____________

La plaza de Médico Cirujano titular de esta villa 
8e halla vacante: su dotación consiste en 999 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presupues
to municipal, y las igualas con los vecinos. El 
contrato, que empezará á regir el día l.° de Enero 
del próximo año, será por término de cuatro años.

Las solicitudes, debidamente documentadas, de
berán dirigirse á esta Alcaldía por término de 30 
días, transcurridos los cuales se proveerá.

Escatróu 18 de Septiembre de 1901.—El Alcal
de, Joaquín Gracia.

El día 27 del actual, y hora de las diez de su ma- 
fiana se celebrará en esta Sala Consistorial la pri
mera subasta para el arriendo á venta libre del 
impuesto sobre las especies de consumos en el año 
1902 con arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Sos 16 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, Pe
dro Aráiz. ____ _________

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tiene acordado proceder al arriendo áventa 
Ubre de todas las especies sujetas al impuesto de 
Consumos, por un período de uno á cinco años, 
cuya primera subasta tendrá lugar el día 27 del 
corriente mes, á las diez de la mañana, en la Casa 
Consistorial, y de no dar resultado ésta, se verifi
cará la segunda el día 7 de Octubre próximo, en 
igual hora y sitio que la primera, sirviendo de tipo 
el importe de las dos terceras partes de aquélla y 
por tiempo de un año.

De quedar desiertas estas subastas por falta de 
Imitadores, se procederá al arrendamiento con ven
ta exclusiva de los líquidos, sal y carnes que se 
consuman durante un año, en los días 13, 2l y 29 
de Octubre próximo, á la misma hora y local indi
cado, todas con sujeción á los pliegos de condiciones 

que obran de manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento.

Lumpiaque 17 de Septiembre de 1901.—El Al
calde ejerciente, Mariano Vicente.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos y sus re
cargos del próximo año 1902, el Ayuntamiento y 
Jimta de amelados han acordado proceder al arrien
do á venta libre por uno á tres años, á cuyo efecto 
se celebrará la primera subasta el día 26 del actual, 
y hora de las diez, en la Casa Consistorial; si ésta 
no diese resultado, tendrá lugar la segunda el día 
6 de Octubre próximo, y si tampoco diese resulta
do, se celebrarán las del arriendo á la exclusiva en 
los días 16 y 26 del mismo mes y 5 de Noviembre 
siguiente; todo con arreglo á los pliegos de condi
ciones que se hallan de manifiesto en la Secretaria 
municipal.

Atea 16 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Francisco Lorente.
D. Domingo Ladaga Jarque, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Magallón,
Hago saber: Que el día l.° de Octubre, á las diez 

de su mañana, y con arreglo al pliego de condicio
nes que obra en la Secretaría de este Ayuntamien
to, se celebrará en las Gasas Consistoriales subasta 
pública para el arriendo á venta libre, por espacio 
de cinco años más próximos, del impuesto de con
sumos de este término municipal, bajo el tipo de 
16.145 pesetas 60 céntimos á que ascienden los de
rechos del Tesoro y recargos autorizados.

Si esta subasta se declarase desierta por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda el día 11 de Oc
tubre, á la misma hora, admitiéndose posturas por 
el importe de las dos terceras partes del tipo de la 
primera.

Magallón 19 de Septiembre de 1901.—Domingo 
Ladaga.

No habiendo tenido efecto los encabezamientos 
gremiales voluntarios intentados para cubrir en el 
año 1902 el cupo y recargos por consumos, este 
Ayuntamiento y asociados, en Junta municipal, 
han acordaoo proceder al arriendo á venta libre de 
los derechos que representan todas las especies de 
la tarifa primera, bajo el tipo de 1.317‘92 pesetas 
y condiciones que obran en el expediente.

La primera subasta se verificará el 28 del actual, 
á las diez, y de no haber postor tendrá lugar la se
gunda el 8 de Octubre; si tampoco ésta diese resul
tado se procederá al arriendo con la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes en los días 20, 28 
de Octubre y 7 de Noviembre, en la Casa Consisto
rial, á la misma hora.

Villalba 18 de Septiembre de 1901.—El Alcalde, 
Agustín de Francia.—-Leandro Martínez, Secre
tario.

>tíUÜ10N SiíPL’lMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pi lar
El Sr. Juez de primera instancia, ejerciente del 

distrito del Pilar de esta ciudad, por providencia
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de hoy, diotada en el expediente qne se instruye ' 
para Ja exacción de multas impuestas por el dis
trito Forestal á varios vecinos de Leciñena, entre 
los que se halla Vicente Expósito, cuyo actual pa
radero se ignora, por roturar terrenos arbitriaria- 
mente en el monte común de la pertenencia de di
cho pueblo, ha acordado que, mediante la presen
te, que se insertará en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
provincia, sea requerido el indicado Vicente Ex

pósito, para que en el término de octavo día, á 
contar desde el siguiente al en que tenga lugar la 
inserción, haga efectivas la multa de cinco pesetas, 
otras cinco de indemnización y dos pesetas 50 
céntimos de apremio á que viene obligado, con 
más el reintegro que le corresponda del papel in
vertido en el expediente: bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se procederá á su exacción por la 
vía de apremio.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1901.—El Secre
tario de Gobierno, Lie. Romualdo Paraíso.

Ateca
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción de 

la villa y partido de Ateca: ,
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas á los penados Matías Hidalgo 
Lacal y Sebastián Ojuel Santa Cruz, en causa que 
se les siguió sobre asesinato frustrado, se sacan á 
la venta en tercera subasta pública, sin sujeción á 
tipo fijo, los bienes que se les embargaron, sitos 
en el término municipal de Villaleugua, que á con
tinuación se relacionan:

J.® Un campo secano, de tres yugadas de ca
bida, sito en la partida del Palomero; lindante al 
E. con finca de Julián Hidalgo, al M. con la de 
Agapito Hidalgo, al P. con monte común y al N. 
con camino; tasado en 150 pesetas

2 .° Otro campo secano, de cabida dos yugadas, 
situado en la partida de Montesauto; lindante al 
P. con finca de Manuel Mozo y al M. P. y N. con 
montes comunes: tasado en 50 pesetas.

3 .° Una viña, de cabida una yugada, sita en la 
partida del Palomero; lindante al 8. con finca de 
Julián Hidalgo, al M. con Florentino García, al 
P. con Miguel Uriel y al N. con Viceu&e Uriel: 
tasada en 50 pesetas.

4 .° Otra viña, de cabida media yugada, sita en 
la partida de Carabantes; que linda al 8. con he
rederos de Santos Aguaviva y al P., M. y N. con 
montes comunes: tasada en 40 pesetas.

5 .° Otra viña, de media yugada, sita en la par
tida de San Gregorio; lindante al 8., M., P. y N. 
con dehesa de Pascual Bermúdez: tasada en 15 pe
setas. ,

Los remates tendrán lugar simultáneamente en 
la Sala audiencia de este Juzgado y en la del mu
nicipal de Villaleugua, el día 16 de Octubre pró
ximo venidero y hora de las once; advirtieudose 
que no se podrá tomar parte en la subasta sin ha
ber depositado previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 en efectivo de la cantidad que 
sirvió de tipo para la segunda subast»; que el Juz
gado se reserva el derecho de aprobar ó no el re
mate, teniendo en cuenta las proposiciones que 
hagan los licitadores y su importancia, y que no 
se hallan corrientes los títulos de propiedad.

Dado en Ateca á 18 de Septiembre de 1901.—' 
Felipe Rey.—Por su mandado, Juan Manuel Gil.

JUZGADOS MUNICIPALES

Ardisa
D. Esteban Tolosana Jiménez, Juez municipal del 

pueblo de Ardisa y su distrito:
Hago saber: Que para pago de 105 pesetas de 

interés y las costas causadas en juicio verbal civil 
seguido en este Juzgado municipal á instancia de 
D. Dámaso Torralba Lafnente, vecino de Piedra- 
morrera (Huesca), contra D. José Botaya Lafuente, 
que lo es de esta vecindad, se saca en pública su
basta la finca embargada al deudor, y es la si
guiente: ■

Una viña, llamada Soto, que contiene 28 olive
ras, de cuatro cahíces y dos fanegas de sembradu
ra; lindante por E. con río Gállego, por O. con 
tierras de José Jordán Crespo, por N. con monte 
común y por 8. con monte titulado Bellestar: ta
sada pericialmente 1.4<X) pesetas 75 céntimos.

Dicha subasta se anuncia por tercera y última 
vez, la cual tendrá lugar el día 2 del próximo 
Octubre y hora de las diez del día, con la rebaja 
del 40 por 100 de la tasación, y se advierte que no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación y que los licitadores de
berán depositar antes de la mencionada subasta, en 
la mesa de este Juzgado, el 10 por 100 de la misma.

No habiendo presentado títulos de la propiedad, 
se suplirán á costa del deudor por los medios esta
blecidos en la ley Hipotecaria.

Dado en Ardisa á 10 de Septiembre de 1901.— 
El Juez municipal, Esteban Tolosana.—P. 8. M., 
Antonio Moy, Secretario.

pa r t e  n o  o f ic ia l

TABLAS PARA TERRITORIAL
IMPRENTA Y MODELACIÓN MUNICIPAL

DE

TOMÁS BLASCO
Plaza de San Felipe, 11, Zaragoza.

Este acreditado Establecimiento pone en cono
cimiento de los Sres. Secretarios de Ayuntamiento, 
que ha confeccionado las TABLAS para los re
partos de rústica y urbana, las que serán servidas 
á vuelta de correo, como asimismo los impresos 
necesarios para este servicio.

MANUAL GENERAL DE ELECCIONES 

el más completo que &e ha publicado y por demás 
útil.

Todos los pedidos se sirven á vuelta de correo.
TOMÁS BLASCO.—ZARAGOZA

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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